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Villavicencio, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

Ref.; Expediente Nº 50001 31 53 003 2017 00412 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud de aplazamiento allegada por el apoderado 

judicial de la parte demandada, vista a folios 136 y siguientes, se dispone:  

 

SEÑALAR nuevamente la hora de las 08:30 am del día 

veinticuatro (24) del mes de julio del año 2020, a fin de llevar a cabo 

la AUDIENCIA INICIAL y de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 

 

Notifíquese la fecha señalada a las partes en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
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